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Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decreto 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 25 de junio de 1930.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—10 685-C.

18037 RESOLUCION de 30 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construc
ción, por la que se hace publico el otorgamiento 
del permiso de investigación que se cita.

Por esta Dirección General de Minas e Industrias de la Cons
trucción, con fecha 30 de junio ae 1980, ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación:

Número, 917; nombre, «Avigovia»; mineral, cuarzo y feldespa
to; cuadrículas, 132; términos municipales, Muñopedro y La- 
bajos (Segovial. Sanchidrián y Maello (Avila).

Lo que se hace público'en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid 30 de junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García Loygorri:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18038 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se modi
fica la fecha de comienzo de campaña en su ré
gimen de APA qala «Sociedad Agraria de Trans
formación número 10.047, «Agrupal, de Alava, 
APA 025.

limo. Sr.¡ De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, sobre la petición formulada por la «Agru
pación de Productores de Patata de Siembra», de Alava, APA 
025 (SAT número 10.047), para modificar la fecha de comienzo 
del régimen de aplicación a la misma de la Ley 28/1972, previs
to en el apartado ouatro de la Orden ministerial de 4 de 
diciembre de Í975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 17, 2. 
1) del Decreto 1961/1973, de 26 de julio, por el que se des
arrolla el Reglamento General de la Ley 29/1972, de 22 de ju
lio, se fija como fecha de comienzo de campaña el día 1 de 
julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

18039 ORDEN de 3 de julio de 1980 sobre ampliación 
de plazo para la inscripción en el concurso de 
ideas sobre nuevas formas de oferta turística, con
vocado por Orden de 27 de mayo.

Excmos. e limos-, Sres.: El artículo 5.° de la Orden mi
nisterial de 27 de mayo de 1980 sobre la convocatoria de un 
curso de ideas sobre nuevas formas de oferta turística, esta
blecía que la inscripción para optar a: premio se realizará eD 
el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación 
de la referida Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado» ,

La buena aceptación que ha teñid» el concurso dentro del 
sector de especialistas aconseja un plazo superior, a fin de 
lograr una mayor difusión del nismo, lo que redundará en el 
mejor cumplimiento de los objetivos que persigue.

Artículo primero.—Se amplía el plazo de quince días pre
visto en el artículo 5.°, párrafo primero de la Orden minis

terial de 27 de mayo de 1980, convocando concurso de ideas 
sobre nuevas formas de oferta turística, hasta el 31 de julio 
de 1980, inclusive.

Artículo segundo.—Formará parte del Jurado en calidad de 
Vocal el ilustrísimo señor Subdirector general de Empresas y 
Actividades Turísticas.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. e limo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Director 
general de Empresas y Actividades Turísticas.

18040 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
que aprueba la autorización-particular por la que 
se otorgan los beneficios de fabricación mixta a 
la Empresa «Walthon Weir Pacific, S. A.», para 
la construcción de válvulas especiales con destino 
a la central nuclear de Sayago (P.-A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del 
Estado», de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas espe
ciales (de retención, compuerta y globo), de paso superior a dos 
pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido modi
ficado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de febrero); 3541/1975, de 5 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de lo de enero de 1976), y 
Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de febrero), y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Walthon 
Weir Pacific, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los bene
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan 
incorporar a la producción nacional de válvulas especiales para 
centrales nucleares bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 15 de abril de 1980, calificando 
favorablemente la solicitud de «Walthon Weir Pacific. S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación de las citadas válvulas, 
cumpliendo con los grados mínimos de nacionalización que fijó 
el Decreto de Resolución-tipo, actualizado por Decreto 112/197-5 
y Reales Decretos 177/1978 y 1039/1978.

Se toma en consideración igualmente que «Walthon Weir 
Pacific, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y asistencia 
técnica con las firmas «Pacific Valves Inc., de EE. UU, y «Weir 
Pacific, Ltd.», de Inglaterra, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes 
de equipo Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes, 
procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto del 
Decreto-ley 7/1967, y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autoriza
ción-particular para la fabricación en régimen mixto, de las 
válvulas especiales que después se dptallan, en favor de «Wal- 
thon Weir Pacific, S. A.».

Autorización-particular

Primero.—Se conceden los beneficios del régimen do fabrica
ción mixta, previstos en el, Decreto-ley número 7, de 30 de 
junio de 1967, y Decreto 131/1973, de 18 de enero, y Reales De
cretos 177/1978, de 13 de enero y 1039/1978, de 14 de abril, a 
la Empresa «Walthon Weir Pacific, S. A.», con domicilio en 
Zaragoza, carretera de Castellón, kilómetro 5,600, para la fa
bricación de válvulas especiales, diseño «Westinghouse», tipo 
compuerta y retención, con destino a la central nuclear de 
Sayago.

Segundo.—Se autoriza a «Walthon Weir Pacific, S. A.», a im
portar con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancela
rios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que se 
relacioqan en el anexo de esta autorización-particular. Para ma
yor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Walthon 
Weir Pacific, S A.», o en los casos previstos en las cláusulas 
7.a y 8.a la persona jurídica propietaria de la central, tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor-


